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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Caravaca de la Cruz

3989	 Aprobación	definitiva	de	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	este	Ayuntamiento.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el veintidós de febrero de dos mil siete adoptó, entre 
otros asuntos, el acuerdo de aprobación definitiva de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, estimando y 
desestimando las alegaciones que se han considerado oportunas de entre las presentadas por los interesados tras el trámite 
de información pública y audiencia por plazo de quince días, conforme al anexo al presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Caravaca de la Cruz, 6 de marzo de 2007.—El Secretario General.—V.º B.º, el Alcalde.
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Cartagena

3985	 Aprobación	inicial	de	la	Modificación	Puntual	
del Plan General Municipal de Ordenación 
Urbana	número	 132,	U.A.	 17,	 en	Cabo	de	
Palos.

En la sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno el día ocho de febrero de dos mil siete, se 
adoptó el acuerdo de Aprobar inicialmente la Modificación 
Puntual del Plan General Municipal de Ordenación Urbana 
número 132, U.A. 17, en Cabo de Palos, promovida por el 
Ayuntamiento de Cartagena.

Dicho proyecto queda sometido a información pública 
por plazo de un mes en la Oficina de Información Urbanís-
tica (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo sito en calle Ronda Ciudad de La Unión, n.º 4, 
a fin de que las personas interesadas lo examinen y formu-
len las alegaciones que estimen pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el artículo 59, aptd. 5.º de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de 
noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notifica-
ción a aquellas personas interesadas en el expediente y 
cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 19 de febrero de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.

——

Cieza

4623	 Solicitud	de	autorización	excepcional,	 en	
suelo	no	urbanizable	de	un	Campo	Solar	
Fotovoltaico,	en	el	Paraje	“La	Serrana”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º 86.2 
del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de 
Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, se 
somete a información pública la solicitud presentada por 
D. Francisco Javier Ramírez Guardiola.

Expediente n.º 3-543/07, de solicitud de autorización 
excepcional, en suelo no urbanizable de un Campo Solar 
Fotovoltaico, en el Paraje “La Serrana”, de este término 
municipal.

El citado expediente estará expuesto al público 
durante el plazo de veinte días hábiles para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 
en la Sección Técnico-Administrativa  del Ayuntamiento de 
Cieza.

Cieza, 16 de marzo de 2007.—El Alcalde, Antonio 
Tamayo González.

Cieza

4629	 Anuncio	de	enajenación	de	diversas	parcelas	
de	propiedad	Municipal	Sitas	en	el	Polígono	
Industrial	Los	Prados.

1.º	Entidad	adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento de Contratación y Patrimonio, Unidad de Patrimonio.
2.º	Objeto	del	contrato:
a) Descripción del objeto: Enajenación de las parce-

las de propiedad municipal sitas en el Polígono Industrial 
“Los Prados”, que a continuación se relacionan:

Parcela	n.º	2-4	del	Pol.	Industrial	Los	Prados.
* Superficie: 1.000 m².
* Linderos: Norte: Parcela 2-4, en línea recta de 46,00 m.; Sur: 

Parcela 2-5, en línea recta de 46,00 m.; Este: Calle A, en línea 
recta de 21,74 m.; Oeste: Parcela 2-14, en línea recta de 21,74.

* Título: Adjudicada al Ayuntamiento de Cieza por la 
Junta de Compensación de Los Prados por la cesión del 
10% de los aprovechamientos susceptibles de apropia-
ción, mediante escritura otorgada por la Notario de Cieza, 
D.ª Ana María Alarcón Pomares, N.º Protocolo 1879, de 
fecha 4/12/2003.

* Datos libro inventario: Bien n.º 11-63-T1
* Calificación jurídica: Patrimonial.
* Datos registrales: Registro de la Propiedad n.º 1 

de Cieza. Tomo: 1174; Libro: 445; Folio: 170; Finca n.º: 
37823. 

* Datos catastrales: Finca Urbana. Ref. Catastral: 
6866704XH3366N0001BD.

Parcela	n.º	2-7	del	Pol.	Industrial	Los	Prados.
* Superficie: 1.000 m².
* Linderos: Norte: Parcela 2-6, en línea recta de 46,00 m.; 

Sur: Parcela 2-8, en línea recta de 46,00 m.; Este: Calle A, 
en línea recta de 21,74 m.; Oeste: Parcela 2-17, en línea 
recta de 21,74.

* Título: Adjudicada al Ayuntamiento de Cieza por la 
Junta de Compensación de Los Prados por la cesión del 
10% de los aprovechamientos susceptibles de apropia-
ción, mediante escritura otorgada por la Notario de Cieza, 
D.ª Ana María Alarcón Pomares, N.º Protocolo 1879, de 
fecha 4/12/2003.

* Datos libro inventario: Bien n.º 11-66-T1
* Calificación jurídica: Patrimonial.
* Datos registrales: Registro de la Propiedad n.º 1 

de Cieza. Tomo: 1174; Libro: 445; Folio: 173; Finca n.º: 
37826. 

* Datos catastrales: Finca Urbana. Ref. Catastral: 
6866707XH3366N0001QD.

Parcela	n.º	2-8	del	Pol.	Industrial	Los	Prados.
* Superficie: 1.000 m².


